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PROGRAMA ANDALUZ DE TECNIFICACION DEPORTIVA: 
CENTRO TECNIFICACIÓN ANDALUZ (CTA) 

 
 La presente circular establece las sedes de trabajo y fechas de las 

concentraciones, que se llevarán a cabo durante el primer trimestre del Centro 
de Tecnificación Andaluz para la temporada 2023-2024. 
 

 En los siguientes días a esta circular, los responsables técnicos de la 
Federación Andaluza hablarán con los Directores Técnicos de los clubes 

andaluces para determinar el grupo S14, para posteriormente emitir una circular 
con los grupos de trabajo por categorías y distribuidos en las distintas sedes. 

 
1.- Sedes de Trabajo. 
 

SEDES 

Sedes  Horario 

ALCALÁ LA REAL 18.00-19.45H 

BENALMÁDENA 18.45-20.30H 

SAN FERNANDO 17.45-19.30H 

SEVILLA 17.45-19.30H 

 

 
2.- Fechas de Concentraciones. 

 
FECHAS 

S21 / S18 S16 / S14 

Lunes 18 Septiembre Lunes 25 Septiembre 

Lunes 02 Octubre Lunes 09 Octubre 

Lunes 16 Octubre Lunes 06 Noviembre 

Lunes 13 Noviembre Lunes 20 Noviembre 

Lunes 27 Noviembre Lunes 04 Diciembre 

Lunes 11 Diciembre Lunes 18 Diciembre 
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3.- Información participante. 
 

 Es obligatorio que cada jugador/a esté en posesión de la 
correspondiente licencia federativa, así como del seguro médico 
deportivo, en la fecha de la actividad. En caso contrario no se 

permitirá la participación en la misma. 
 

 Todas los/as jugadores/as deberán asistir con ropa deportiva y material 
de hockey (stick, espinilleras, bucal, botella de agua, libreta y bolígrafo) 
para la sesión y los porteros/as su equipo completo, además de la de uso 

y aseo personal.  
 

 Igualmente deberán estar en posesión del documento original del DNI o 
pasaporte individual.  
 

 Documentación a completar y entregar o enviar por cada deportista: 
o Autorización paterna/materna o del tutor/a, que se 

entregará el primer día. 
 

 Es necesario para el buen desarrollo y aprovecho de la sesión, que 

todos los deportistas estén 15 minutos antes de la hora fijada 
como comienzo. 

 
 
4.- Las actividades estarán a cargo de los Técnicos de la FAH: 

 Línea Masculina: Diego Gavilán, Alberto Carrillo, Yurena Panadero y 

Javier Campos. 
 Línea Femenina: José M. López, Tere Gordillo, Noelia Castillo, Lluis 

Romagosa y José Antonio Ruiz. 

 

5.- Objetivos: 
 

 Mejorar la técnica individual de los/as deportistas que estén 

incluidos/as dentro del programa. 
 Posibilitar la llegada de deportistas al alto nivel y su consolidación. 

 Formar deportistas que mejoren el nivel de los equipos andaluces y 
con ello se puedan incorporar con garantías a los equipos nacionales 
y competir a nivel internacional. 
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